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MINISTERIO DE  LA GOBERNACION

DECRETO 

D e  acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,
- Vengo en nombrar Gobernador ei«

vil de Barcelona a D . Juan Moles O r -  
mella,

Dado en Madrid a dos de Enero de 
mil novecientos treinta y dos.

NICBTO ALCALA-ZAMOHA Y TORRES 
131 P residente del Conso jo de M inistros,

M a n u e l  A z a ñ a

MINISTERIO D E  J U S T I C I A
ORDENES

Ilmo. Sr.: Este Ministerio, con zujo 
ción a lo dispuesto en el artículo M i 

de la ley Hipotecaria, ha tenido a b\m  
nombrar para el Registro de la Prn- 
piedad do Atienza, de cuarta %
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D. Joan Anipnio Arroyo Benítez, que 
<)eupa el número.38 del Escalafón del 
Ejuerpo de Aspirantes de Registradores 
Ce la Propiedad.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 4 de 
Diciembre de 1931.

FERNANDO DE LOS RIOS 
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio, con suje- 
üiótn a lo dispuesto en el artículo 303 
de la ley Hipotecaria, ha tenido a bien 
nombrar para el Registro de la Pro
piedad de Gervera de Río Áihama, de 
cuarta'clase, a D. Miguel Vegas Pérez, 
que ocupa el número 42 del Escalafón 
del Cuerpo de Aspirantes de Registra
dores de la Propiedad.

Lo digo a Y. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Madrid, 2 de Ene* 
in» de 1932.

P. D .,
LEOPOLDO GARCIA ALAS

J&eñoF Director general de los Registros 
y del Notariado.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES

Excmo.. Sr.: Vista la instancia ele
vada a este Ministerio por D. Fran
cisco Güira o Marín, domiciliado en 
Gieza (Murcia), concesionario de la 
Real orden de admisión temporal de 
Jhoj&lata por la Aduana de Cartagena, 

fecha 21 de Octubre de 1925, en la 
¡que solicita se le autorice a exportar 
por las Aduanas de Alicante, Valen
cia, Irún y Port-Bo'u los envases de 
hojalata conteniendo conservas fa
bricados con la importada en el ex
presado régimen por la Aduana de 
.Cartagena;

Resultando que lo que se solicita es 
Autorización para reexportar por las 
expresadas Aduanas ios envases de 
hojalata conteniendo conservas, fa

bricados por ei solicitante con la ho
jalata importada en régimen de ad
misión temporal por la Aduana de 
Cartagena:

Vistos los artículos 1? y 13 del vi- 
ífoníe Reglamento para la aplicación 
;de la ley de Admisiones temporales, 
¡que faculta a este Departamento para 
la variación de las Aduanas importa- 
•doras y exportadoras de Las admisio
nes temporales concedidas;

Considerando que no existe incon- 
cjS&uieiite legal alguno, ya que en ello

no hay lesión para los intereses del 
Tesoro, en que se autorice al solici
tante a exportar por las Aduanas ex
presadas los envases de hojalata con
teniendo conservas, fabricados con 
la importada en régimen de admisión 
temporal por la Aduana de Cartagena, 

Este Ministerio, conformándose con 
lo propuesto por esa Dirección gene
ral, se ha servido autorizar a D. Fran
cisco Guirao Marín, concesionario de 
la Real orden de admisión temporal 
de hojalata de fecha 21 de Octu
bre de 1921, para que pueda expor
tar por las Aduanas de Alicante, Va
lencia, Port-Bou e Irún, los envases 
de hojalata conteniendo conservas
fabricados con la importada en ré
gimen de admisión temporal por la 
Aduana de Cartagena, en la que ra
dica la cuenta corriente matriz.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 30 de 
Diciembre de 19-31.

IV &•»
VERGARA

Señor Director general de Aduanas.

Excmo, S r.: Vista la instancia ele
vada a este Ministerio por D. Ramón 
Jara Fernández, fabricante de conser
vas domiciliado en Centi (Murcia), 
concesionario de la Real orden de ad
misión temporal de hojalata por la 
Aduana de Cartagena; de fecha 20 
de Mayo de 1924, en la que solicita se 
le autorice a exportar por las Adua
nas de Alicante y Valencia los enva
ses de hojalata conteniendo conser
vas, fabricados con la importada en 
el expresado régimen por la citada 
Aduana de Cartagena:

Resultando que se solicita se auto
rice a exportar por - las Aduanas de 
Alicante y Valencia los envases de 
hojalata conteniendo con seivas fa
bricados con la importada en régimen 
de admisión temporal por la Aduana 
de Cartagena:

Vistos los articules 12 y 13 del Re
glamento de Admisiones temporales 
que faculta a este Departamento para 
la modificación de las Aduanas impor
tadoras y exportadoras de las admisio
nes temporales ya concedidas:

Considerando que no existe incon
veniente legal alguno en acceder a lo 
que se solicita, ya que con ello no se 
lesionan los intereses d d  Tesoro,

Este Ministerio, conformándose con 
lo propuesto por esa Dirección gene
ra] de Aduanas, se ha servido autori
zar a D. Ramón Jara Fernández, con
cesionario de la Real orden de. admi

sión temporal de hojalata, de fecha 
20 de Mayo de 1924, para que pueda 
exportar por las Aduanas de Alicante 
y Valencia los envases de hojalata 
conteniendo conservas, fabricados con 
la importada en régimen de admisión 
temporal por la Aduana de Cartagena, 
donde tiene el solicitante abierta la 
cuenta corriente mai:iz.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 30 
de Diciembre de 1931.

F. o.,
VERGARA

Señor Director general de Aduanas.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia elevada 
a esa Dirección general por D. José 
García Palmer, fabricante de conser-* 
vas vegetales en Álmoradí (Alicante)* 
concesionario de la Real orden de ad- 
misión temporal de hojalata por la 
Aduana de Alicante, de fecha 24 d© 
Abril de 1922, en la que solicita se 1© 
permita reexportar por la Aduana d© 
Cartagena los envases de hojalata con
teniendo conservas fabricados con la¡ 
importada temporalmente por la ex-* 
presada Aduana de Alicante, y que s© 
le permita datar en la cuenta corrien
te matriz, abierta en esta última Adua
na, las exportaciones que ha verifica
do por Cartagena, con cargo a las de
claraciones'números 3,827/30 y 4.368, 
de 1930:

<0

Resultando que el solicitante es con
cesionario de la Real orden que que
da indicada, por la que se le autoriza’ 
la admisión temporal de hojalata en 
blanco por la Aduana de Alicante: 

Vistos los artículos 12 y 13 del vi
gente Reglamento para la aplicación 
ds la ley de Admisiones temporales* 
que faculta a este Departamento para; 
la variación de las Aduanas importa
doras y exportadoras de las admisio
nes temporales concedidas:

Considerando que no existe incon
veniente legal alguno, ya que en, elld 
no hay lesión para los intereses del 
Tesoro, en que se autorice al solici
tante a exportar los envases de hoja
lata conteniendo conservas, fabricados 
con la importada temporalmente, poli 
la Aduana de Cartagena, y que igual
mente puede accederse a que las ex
portaciones ya verificadas por la ex
presada Aduana con cargo a las de
claraciones números 3.827/30 y 4.368 
de 1930 de la de Alicante sean data
das en la cuenta corriente matriz 
abierta en dicha Aduana a nombre 
del solicitante, í

Este Ministerio, conformándoseco# (
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lo propuesto p or  esa Dirección gene
ral;, se ha servido autorizar a Di José 
García Palmer, concesionario de la 
Real orden de admisión temporal de 
hojalata, de fecha 24 de Abril de 1922, 
para que pueda verificar las reexpor
taciones de la hojalata convertida en 
envases conteniendo conservas por la 
Aduana de Cartagena, además dé por 
la de Alicante.

Igualmente se concede autorización 
para que las reexportaciones ya veri
ficadas por la, Aduana de Cartagena 
con  cargo a la hojalata importada en 
la Aduana de Alicante con las decla
raciones números 2.827/30 y 4.388/30 
sean datadas en la cuenta corriente 
matriz abierta a nombre- del solicitan
te en la Aduana de Alicante.

Lo que comunico a Y. I-. para su 
conocim iento 'y  efectos. Madrid, 33 A 
Diciem bre de- 1931.

p. IX,
7ERGARA

Jeñor Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN 
PÚBLICA Y  BELLAS ARTES

ORDENES 
I l mo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por Di José Barrachina Camellin^ alum
no procedente de la Escuela de Estu
dios Superiores del Magisterio, nom
brado por Orden ministerial de 23 de 
Abril del corriente año Profesor nu
merario de Geografía de la Escuela 
Morros! de Maestros de Las Palmas (Ca
narias), en que solicita- se aclare su si
tuación legal a cansa de no haberse po
sesionado del mencionado destino: 

Considerando que determinado por el 
apartado primero de la Real orden de 
26 de Febrero de 1331, que los alumnos 
procedentes de la Escuela de Estudios 
Superiores del Magisterio, obligados a 
solicitar plazas de Profesores de Escue
las Normales, pudiesen quedar como 
excedentes en los Escalafones de este 
Profesorado, en caso de servir otro 
des lino en la enseñanza, previa pose
sión de la Cátedra que se le adjudicase, 
y  en el apartado segundo de la misma 
disposición, que quienes no diesen cum
plimiento a lo prevenido en el aparta
do primero, se entendía renunciaban al 
derecho a figurar en los Escalafones de 
Normales y aun al otorgado por el ar
tículo 49 y el Real decreto * de 30 de 
Agosto de 1914, reorganizador de la re
ferida Escuela, de ocupar dos tercios de 
las vacantes del Profesorado de las 
Corniales:

Considerando que el articulo 1 /  del 
Real decreto de 31 de Julio de 1-904 dis

pone que el nombramiento a su instan
cia por traslado, concurso u oposición 
de Catedrático, Profesor auxiliar, Ayu
dante, Regente o Maestro de cualquier 
clase de enseñanza implicará por sí 
mismo la existencia de la vacante de 
cualquier otro cargo dependiente del 
Ministerio de Instrucción pública y Re
liar Artes, que desempeñe el nombrado 
en aquella fecha, haciéndose la decla
ración expresa de la vacante en el nom
bramiento que obtuviese el interesado, 
lo que está en oposición con lo prescri
to en la citada Real orden dé 26 de 
Febrero de 1931, que no tiene fuerza 
legal para modificar el mencionado Real 
decreto.

Este Ministerio ha dispuesto que el
mencionado nombramiento hecho a fa
vor del citado D. José BarracMna Ca- 
mellín, de Profesor numerario de Geo
grafía de la Escuela Normal de Maes
tros de Las Palmas (Canarias) por la 
referida orden ministerial de 23 de 
Abril del año actual, de cuyo cargo no 
se posesionó el interesado, quede sin 
efecto, respetándosele los mismos dere
chos y situación docente que disfruta
ba a la fecha de la Real orden de 26 
de Febrero de 1931.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 17 de Diciem
bre de 1931.

p . *>•>
DOMINGO' BARNES

Señor Director general de Primera en
señanza,

Ilmo. Sr.,: Jubilado por Decreto de 
23 de los corrientes (Gaceta del 24) 
D. Baldomcro Bíez Lozano, Catedráti
co numerario de la Facultad de Filo
sofía y Letras de la Universidad de 
Murcia, que se hallaba com prendido 
en la Sección sexta del Escalafón de 
los de su clase,

Este Ministerio' ha resuelto: 
l„tí Que, en virtud de ascenso de es

cala reglamentario^ pase a ocupar su 
número en la expresada Sección sex
ta del Escalafón D. Gonzalo Gallas y 
Novas, de la Facultad de Ciencias de 
la Universidad de Granada, con el ha
ber anual de 11.000; en la séptima, 
X), Leopoldo García Alas y  García A r -. 
güelles, de Derecho, de Oviedo, con el 
de 10.000 pesetas; en la octava, don 
Joaquín García Labeila, de Derecho, de 
Granada, con el de 9.000 pesetas, y en 
la novena, D, Federico de Castro y 
Bravo, de Derecho, de Salamanca, con 
el de 8.000 pesetas.

2.° Que los expresados ascensos lo 
serán con efectos y antigüedad dél día 
10 del actual, siguiente al de la Jubi
lación del Sr, Diez Lozano.

Lo digo a Y. I. para su conocimicn-4 
to y demás efectos. Madrid, 26 de Di* 
ciembre de 1931.

P. D.,
B m r n m  r a k n e s  ■r

Señor Subseox&ta*ur de este MimsíeV 
rio.

Ilmo. Sr..; De  conform idad con  la  
propuesta, deli Consejo de Instrucción,' 
pública,. ój

Este Ministerio ha resuelto nombrar: 
el siguiente Tribunal para juzgar las 
oposiciones, tum o-libre,; a la Cátedra: 
de Química teórica de la Facultad, dé 
Ciencias de la Universidad de Saniia* 
go, que fueroo convocadas por Ordenü 
de 20 de Agosto último (G aceta1 
del 26 ):

Presidente^ Enrique Moles y  Or-' 
mella, Catedrático de la Facultad dé’ 
Ciencias dé Universidad Central.

Vocales propietarios: B. Paulino 
virón y Garav antes, Catedrático de laf 
Facultad dé Ciencias, de la Universi* 
dad de Zara goza; B. Antonio García* 
Baniis, Catedrático de la Facultad dé. 
Ciencias de la Universidad de Barré* 
lona; D. Antonio Ipiéns Lacas-a, Cate
drático de la Facultad de Ciencias dé 
la Universidad de Valencia; D. Miguel 

: Crespi y : J&ume;. A
Vocales- su-piéitfesr EL Ricardo Mon- 

tequí y Díaz. de. Plaza, Catedrático de ; 
la Facultad de-Farmacia de la Univer*• 

i sidad de Santiago; D3 Carlos del Fres-' 
no y Pérez del Villar, Catedrático de? 
la Facultad dé Ciencias de la Univer*; 
sidad de Oviedo;. D¿ José Pascual y¡' 
Vila, Catedráiieo de la Facultad d# 
Ciencias de la Universidad de Sevill?/í 
B. Julio Palacios y Martínez, Catedral 
tico de la Facultad de Ciencias de IC 
Universidad' Central..

Lo digo-a^V/L para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 30 de Di
ciembre de 11)81.

p . a ,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario^ de este Mi nlst* 
rio.

Ilmo. Sr.;  Vist o el expediente ins
truido para el abono de la asignación 
aíra al de LOO® peseta» a* la$ Gm&pof 
agrícolas eseo fee» : '(

í Resultando que par TRkafos S ré e n e t .
! de 27 de Diciembre de i &2T y  29 dé 

Mayo de 1925 fueron creados los Cam-; 
pos .agrieolas que en dichas disposi
ciones se especifican, con la asigna 
ción anual de L000 pesetas:

Considerando que, conform e a M 
dispuesto- en la orden de ia D irección\ 
general de Pbaiara enseñanza de i® '
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/de Octubre último, los Maestros d irec
tores de los Campos agrícolas que s& 
^itan han solicitado, por instancia in
form ada favorablemente por la Ins
pección, el percibo de la cantidad que 
faenen asignada para las atenciones de 
los Campos que dir igen:

Considerando que el Delegado In 
te rventor  general de la Administra
ción del Estado en este Ministerio in
forma este expediente conforme,

Este Ministerio ha dispuesto que con 
cargo al capítulo 6.°, articulo único, 
concepto 4.° del presupuesto vigente 
de este Departamento se asigne a cada 
uno de los Directores de ios Campos 
agrícolas anejos n las Escuelas nacio
nales que a continuación se especifi
can, y como gastos para dichos Cam
pos, la cantidad de 1.000 pesetas, co
r respondien te  al año económico de 
1931, que les conceden las menciona
das disposiciones, cuya suma, por la 
Indole del gasto, deberá librarse a jus
tificar a n o m b r e  de los siguientes 
Maestros directores de los referidos 
Campos, debiendo ren d ir  los intere
sados 3a cuenta prevenida en  la legis
lación vigente:

Campos creados por Real orden de 27 
de D iciem bre de 1931.

D. Leoncio Sanz y Sanz, Maestro di
rector del Campo de Ayllón (Segovia).

D. Juan Rodrigo Martínez y García 
Aranda, ídem id. de Ajofrín (Toledo), 
nom brado  en 29 de Noviembre de 1930.

Campos creados por Real orden de 2 
de Octubre de 1922.

D. Andrés Sánchez Pastor, Maestro 
d irec to r  del Campo de Colmenar Vie
jo (Madrid).

D. Andrés Hornillos de León, ídem 
Mein de Guadamuz (Toledo).

D. Celedonio Villas Tejederas, ídem 
Idem de Sevilla, designado por Orden 
de 29 de Noviembre de 1930 para di
r ig ir  el Campo de Guillena (Sevilla) 
m ien tras  no se nombre otro para  d ir i
girlo.

Zampo creado por Real orden de 29 
de Mayo de 1925.

D. C. Virgilio Pérez, Maestro direc
to r  del Campo de Méntrida (Toledo), 
Hombrado provisionalmente por Or« 
cLifi de 19 de Noviembre último.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y  demás efectos. Madrid, 30 de Di
ciem bre ie  1931.

p. i>.#
DOMINGO BARMHS 

Señor Director  general de P r im era  en
señanza

MINISTERIO DETRABAJ O  
Y PREVISION

ORDENES

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don 
Félix Paíenzuela San José, en solicitud 
de que en lo sucesivo se entiendan con 
él las notificaciones necesarias para 
que realice personalmente el pago de 
los intereses y el reintegro del capital 
del préstamo del Estado correspondien
te a la casa barata número 60 del p ro 
yecto aprobado a “La P rop iedad  Co
opera tiva:

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca y lo acredita 
con la escritura de compra hecha en 
Madrid a 3 de Marzo de 1928, ante don 
Cándido Casanueva y Go-rjón, bajo el 
número 529 de su protocolo, inscrita en 
el Registro de la Propiedad del Medio
día, de Madrid:

Considerando que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, pu
blicada en la G a c e t a  del día 2-3, todo 
beneficiario de Casa barata que haya 
adquirido  el dominio de la misma tiene 
derecho a que se gire a su nombre la 
amortización e intereses del préstamo 
del Estado que corresponda a su casa? 
que en este caso, y según escritura de
1.° de Octubre de 1926, ante D. Jesús 
de Castro, asciende a 17.873,76 pesetas, 
mas las cosías e intereses del 3 por  100 
anual de la cifra citada:

Considerando que ias casas bara tas  
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe, quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 de] Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924: 

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto declarar 
vinculada a D. Félix Paíenzuela San 
José la casa barata  y su terreno, nú
mero 60 del proyecto aprobado a “La 
Propiedad Cooperativa” , que es la fin
ca número 3.297 del Registro de la P ro 
piedad dei Mediodía, de Madrid, tomo 
671, libro 149 de la Sección primera, 
folio 161, vinculación que lleva consigo 
la Imposibilidad de que la casa quede 
embargada, salvo para hacer efectivos 
los plazos no satisfechos por la com
pra  del inmueble, los créditos hipoteca
rios que con anterioridad a la adjudi
cación se hayan obtenido de cualquier 
entidad o particular, y los derechos re
servados a! Estado, Provincia y Muni
cipio, a los efectos del Real decreto-ley 
de 10 de Octubre de 1924, sin que du
rante el plazo de cincuenta años, a con
ta r  desde el 3 de Marzo de 1928, pueda 
la finca ser transmitida a título distinto

del de herencia o donación al heredera' 
a quien corresponda el derecho de so* 
cesión, según las reglas y las condicio
nes establecidas en el citado decreto® 
ley, correspondiendo exclusivamente ai 
este Ministerio acordar la desvincula- 
ció si procediere.

Lo digo a V, L para so conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 29 de Diciem
bre de 1931.

p» o.,
A. F AB R A R S. V AS

Señor D irec tor  general de Trabajo»

I lmo. S r . : Vista la instancia, eleva* 
da a este Departamento por el Presi* 
dente y Secretario de la Sección da 
Pastas para sopa alimenticias del Sin-* 
dicato de obreros de Artes Blancas 
Alimenticias, de Aran juez, interesan** 
do la formación de un Jurado  m ix ta  
de la actividad profesional a que di* 
cha Sección afecta, anejo a los eons® 
tituídos de Panader ía  y Molinería f* 
H arinería ;  visto el informe del Pee* 
sidentc de les Jurados mixtos ínter** 
locales de Artes Blancas, de Madrid* 
en sentido favorable a la creación del 
Ju rado  solicitado y al de la Indus tr ia  
de Galletas de conveniencia suma, po!5: 
carecer de norm as reguladoras de Ira* 
b a jo :

Considerando que no existe en la 
organización de Jurados mixtos dof 
Madrid el com prendido en el número! 
3.° del artículo 4.® de la ley de Jura* 
dos mixtos, bajo la denominación des 
Galletas y Pastas Alimenticias, y  qu© 
ambas son industrias que revisten en  
esta provincia significación m uy im
portante, determina dora de que ao s® 
halle por más tiempo fuera de los be* 
neficios que el Jurado  ha de repor targ

Considerando que la nom encla tu ra  
establecida para  la Organización Cor
porativa, tanto en el Decreto de 26 d# 
Noviembre de 1926, texto refundido, 
corno en la ley de Jurados mixtos de 
Trabajo, clasifica en un solo Jurad® 
las Industr ias  de Galletería y Pastá$ 
Alimenticias,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se constituya en Madrid» 

con jurisd icción sobre toda la provin
cia, un Ju rado  mixto de Galletas y 
P a s t a s  Alimenticias, integrado por 
seis Vocales efectivos e igual núm ero  
de suplentes de cada representación» 
Jurado  anejo y regido por igual Mesa 
a los de Arfes Blancas.

2.® La- representación patronal del 
Jurado  mixto antedicho será designa
da por la Unión Mercantil,  de Cara- 
banchel Bajo—Industr ias  de la AID 
m entac ión— (en cuanto a los socioi 
pertenecientes a Galletas y Pastas A11*
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m e n tic ia s ), con 225 obreros, y La In
dustrial Española, fábrica de galletas 
y  bizcochos, con 127; y

3.® La reines enlacien obrera se 
elegirá por el Sindicato de las Artes 
Blancas Alimenticias, de Aranjuez; 
Sindicato de las Artes Blancas Ali
menticias, de Madrid (Sección de ga~

■ Heleros), con 458 socios,.-y El Breke, 
Sindicato Católico de galleteros, cho
colateros y sus similares, con 49 (en 
cuanto a los pertenecientes a galletas).

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 30 de Di
ciembre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo,

Ilmo. Sr.: Vista la fecha de constitu
ción de! Jurado mixto de Harinería y  
Molinería, de Madrid, y vista asimismo 
la tercera de las disposiciones adiciona
les de la ley de Jurados mixtos-del T ra
bajo de 27 de Noviembre último, y con
siderando que el organismo de que se 
trata no ha sido elegido ni renovado en 
sus representaciones profesionales den
tro del año actual.

Este Ministerio ha dispuesto:
1.® Que se renueven las representa

ciones patronal y obrera del Jurado 
mixto de Marinería y Molinería, de Ma
drid, el cual conservará la jurisdicción 
actual y seguirá estando integrado por 
cinco Vocales efectivos e igual número 
de suplentes de cada representación, 
continuando los actuales en el ejercicio 
de sus funciones hasta tanto que la sus
titución tenga lugar.

2c La representación patronal de 
dicho Jurado será elegida por la Nue
va Harino-Panadcra, S. A., con 102 
obreros, y por la Fama Industrial Ha- 
rino-Panadera, S. A., con 103; debiendo 
tomar parle en la elección sólo los per
tenecientes a Harmería.

3.® La representación obrera será 
designada por.la  Sociedad de Obreros 
panaderos “La Cervantina”, Sección de 
Molineros, de Alcalá de Henares, con 
22 socios; Sindicato de Obreros de Ar
tes Blancas Alimenticias (en cuanto a 

'H arm ería y Molinería), de Aranjuez, 
con 130, y Sindicato de Obreros de Ar
tes Blancas y Alimenticias, Sección de 
Molineros, de Madrid, con 228.

Lo que digo a V. L para su conoci
miento y efectos. Madrid, SO de Diciem
bre de 1931.

FRANCISCO L, CABALLERO 

Señoc Director general úb Traba!®.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
ORDEN

El personal ferroviario reclama 
aumento de sus retribuciones, y fren
te a esta petición se sitúan las Com
pañías alegando que no Ies permite 
acceder a ello su situación financie
ra, en aguda crisis como consecuencia 
de bajas enormes registradas en el trá
fico. Mas entre Los elementos recla
mantes hay quienes llegan a asegurar 
que el trance económico por el cual 
pasan las Empresas no las incapacita 
para acceder a tocio o a parte de lo 
solicitado; y deseoso el Gobierno de 
evitar recelos suscitados respecto a 
este extremo, por la circunstancia de 
no existir de tal situación financiera 
otro testimonio que el de las mismas 
Compañías, cree conveniente efectuar 
con elementos propios las debidas 
comprobaciones que, sin perjuicio de 
ser ampliadas a otras Empresas, si 
fuera preciso, se--limitan por ahora a 
las de Norte, Madrid a Zaragoza y a 
Alicante y Oeste. El carácter público 
de los servicios de ferrocarriles, las 
muy directas relaciones del Estado 
con las Entidades concesionarias y 
singularmente el cuantioso auxilio 
económico que las viene prestando, 
justifican la intervención en su conta
bilidad, principio reconocido en la ba
se 15 del Estatuto de 12 de Junio de 
1924. La intervención deberá tener ca 
rácter permanente, con arreglo a esta 
base. 15, y así habrá de establecerse 
en fecha inmediata, siendo a especie 
de anticipo o prólogo esta inspección 
que con carácter urgente se decreta 
ahora, encomendándola a funcionarios 
*de la Hacienda pública.

En virtud de lo expuesto este Minis
terio ha 'ten ido  a bien disponer:

1.° Por funcionarios del Cuerpo pe
ricial de Contabilidad del Estado, afec
tos al Consejo Superior de Ferroca
rriles, auxiliados en su cometido por 
otros de la misma especialidad que 
designe el Ministerio de Hacienda, se 
realizará, con urgencia, un estudio de 
la situación económica y financiera de 
las Compañías de los Camines de 
Hierro del Norte, Madrid a Zaragoza y

■ a Alicante y Oeste de España.
2.° A los efectos expresados, se de

signa, desde luego, a D. Pedro Seijas 
Guerra para la Compañía de! Norte, 
a IX Manuel Pastor Rerieiarlúa para 
la de Madrid a Zaragoza y a Alicante, 
y a D. José Gárate y Fernández para 
la Nacional de loa Ferrocarriles del 
Oeste; y

3.° Los citados fu melonar ios actua
rán con el personal que para auxiliar*
Ies - designe el Ministerio de Hacienda

por delegación expresa del Ministerio, 
de Obras públicas, debiendo las Com
pañías referidas facilitarles cuantos 
medios precisen para el desempeño de 
la misión que por esta disposición se 
les encomienda.

Lo digo a Y. S. para su conocimien* 
io y efectos.

Madrid, 3 de Enero de 1932.
INDALECIO PRIETO 

Señores Director general de Ferruca* 
rriies, Tranvías y Transportes p o f
carretera, y Directores de las Com«*

, pañí as del Norte de España, Madrifi! 
a Zaragoza y a Alicante y T-7 ;ciona§ 
del Oeste de España.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO 

SUBSECRETARIA
A SU N TO S CONTENCIOSOS 

El señor Cónsul general de España 
en Buenos Aires participa a esje Mi
nisterio el fallecimiento de la subdita 
española, ocurrido a bordo del vapoí 
alemán “Sierra Ventana”, María Fan* 
diño Boo, de treinta y nueve años, de 
estado soltera, natural de Santa Cru2 
(Coruña).

Madrid, 26 de Diciembre de 1931* 
El Subsecretario, P. A., el Jefe -de S eo  
ción, M. de Pin-iés.

MINISTERIO DE JUSTICIA 

TRIBUNAL SUPREMO
SECRETARIA

R e la c ió n  d e  los p le i to s  in c o a d o s  a n te  
la Sa la  d e  lo Co n t e n c io s o a d m i nis
t r a t i v o :
Pleito núm. 11.738.—D. Luis Fabre- 

Ilas de Ibarrola contra Orden expedi
da' por el Ministerio de Hacienda eit 
25 de Septiembre de 1931, sobre su 
jubilación.

Núm. 11.739.—La Sociedad Depósi
tos de Carbones de Ceuta contra la 
Orden expedida por el Ministerio de 
Marina en 2 de Noviembre de 1931, 
sobre apartam iento de certificación 
del Registro mercantil acreditativa de 
que las acciones del capital son no
minativas.

Núm. 11.740.~~D. Manuel Mendoza 
Martín contra la Orden expedida por 
el Ministerio de Hacienda en 23 de 
Septiembre de 1931, sobre su ascensa 
a Oficial primer®. _

Núm. 11.741.—El Arzobispo‘de Ta 
rragona y otros contra la Orden ex> 
pedida por el Ministerio de H acico 
c!a en 19 de Mayo de sobre res- 
cate de censales. ■■

Lo que en cumplimiento del articu- 
lo 36 de la ley Orgánica de esta ju- 
m dícción, se anuncia al publico para 
el ejercicio de los derechos que en el 
r e f e r i d o  artículo se mencionan.

Madrid, 26 ele Diciembre de VMl* 
Por el Secretario Decano* E*

Vela*
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M I N I S T E R I O  D E

i-

D IR E C C IO N  G E N E

JÜ8& armonía con lo dispuesto en el Real decreto de este Ministerio de 2 de Agosto de 1 9 3 c> (artículo 2f )  y  Reai or 
mes, las plaz;

den de H
as de Méd

t

i

MUNICIPIOS
QUE INTEGRAN' EL PARTIDO

CAPITALIDAD DEL PARTIDO PROVINCIA PARTIDO JUDICIAL
¿ilimero 

de ¡teas
|

Morillo de Moradás, Tierrantona. y  ¡ 
Palo * ............................................ . Morillo de Monclús»........................ Huesca ........ ......... RoBafe. ,.»• »«•*««•«*«.4,..... I

Fp-rns n - d r a . . . * * San Fernando,......-...... Cádiz..................... 3'ara Fernando.............. .

j

Fuentes d e  Carvajal y Val-demora..
iPVd 1 Í1 . . ......... . , . * > A • • • • • n • a * *

Fuentes de Carvajal........................... León . . . . . . . . . . . . . . . .
j

VafeBem dte' Don JuaraJ 1
F asn ia  ................................................. . Santa Cruz de T e

n er ife ................... Granadilla; ........................ . 1
Losar del B arco....... . . ..................... Avila .............. Barco de Ávila 1

danta vi ........................ ......... ’Gantavieja .............. ........... ........... . T eruel . . . . . . . . . . . . . . . Ca stelkBe............................. { ;
Fórm eles »».. . o . . . . . . . . . . . . . ....... F órnoles .......................... ........ . Idem  ...... ................ Val der robres........... I

!

T aberno ... ............. Taberno Almería .......... . Velez M uM o» ................ L

D oña María .............. . D oña María Oca ña.,................................ Idem  .............. : G é r g , á L ------ . . . . . . .
A tlen za ......................... . . . .

1
1
¡r

C aníalojas ............. ............................ . . . . . Can talo i as ............................................ Gu a dala jara .......... 1
Algarrobo . Algarrobo ...»_____. . . . . . . . _______ T o r r o x ,.............................. l 'f
Valle de A b d a la jis ......... ........ . . . . . . . Valle de A b d a la j i s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem  .............. ......... ;A n te fie r a  ................ ... |
Cañaverada y Á lcobujate.................
Tin hilan os ..........................................

Cafiaveruela . ........................... ......... Cuenca ................... . P r i e g o . , .............
'Méri’da • .

í
Trajínanos ....... ....... ................. ......... Badajoz ................ I

Masa^a^rel! ................... ................... AiascUnagrell . .« « j . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .««•, V alencia ............... .
V
j S a g u m t o * ....... . 1 l

Las instancias, en papal de clase, se dirigirán ai ár, Alcalde Presidente dei Ayuntamiento, capitalidad- dei -partido, acompañan; ’ 
Madrid,- Diciembre de 1931. — El Jefe dei Negociado, tibaldo TrujiÜano. V.° B.h n.1 Director general', F. D.} Pedro Blanco y

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA
Oposiciones, entre Doctores, a. ¡a Cá

tedra de Filosofía del Derecho de la 
Facultad de Derecho de ¡a Univer
sidad Central, período del Docto
rado, convocadas por Orden, de 1.° 
de Agosto último, insería en la Ga
c e t a  del 5.
En imimpl ¡miento cíe lo prevenido en 

el artículo 12 del ¡ Dn . amento de oposi
ciones a Cátedras universitarias áe 25 
de Junio último,

Esta Subsecretaría hace público lo si
guiente:

1.® Que el Tribunal para juzgar los 
ejercicios ha sido nombrado por Ornen 
de 8 de los corrientes, inserta en la 
Gaceta del 83 no habiendo sufrido

otra modificación que la de haberle si
do admitida a D. Blas Ramos y Sobrino 
su renuncia del cargo de Vocal suplente 
por Orden de 18 de los corrientes (Ga
c e t a  del 2 1 ) . .

2.° Que los opositores que han solL 
citado las oposiciones y que, por haber 
cumplido los requisitos, de la convoca
toria, se declaran admitidos a la opo
sición, son los siguientes:

D.. Luis Recaséns- y' Si-ches*
D. Antonio Luna y G arda.
Eh Blas'Ramos y Sobrino.
I). Francisco Rivera y Postor.
3.° Que el plazo para recusaciones, 

a tenor de lo dispuesto en el artículo 13 
del mencionado Reglamento, es el de 
diez días, contadas desde la publicación 
del presente anuncio en Le G a c e t a  d e  
M a d r i d , en la forma prevenida en di
cho artículo.

Madrid, 31 de Diciembre de 1931.— 
El Subsecretario. Domingo Barné*-

DIRECCION GENERAL DE BELLAS 
ARTES

CUERPO- FACULTATIVO DE ARCHI
VEROS, BIBLIOTECARIOS Y AR

QUEOLOGOS
REGISTRO GENERAL DE. LA. PROPIEDAD 

INTELECTUAL *

Ohms inscritos en este Registro- ge* 
iteral durante el cuarto trimestre del

año 1930.

(Comelmién,)'
62.923.—Impresión andaluza. Musical, 

Manuel Gosálbez Gil.
Ejemplar manuscrito,.—-Uno en cuar

to apaisado con dos hojas. (39,099.)
62.924.—Curso de ampliación-de Ma

temáticas. Segunda parte. Elementos d-0 
cálculo integral. Científica, Leopoldo; 
Grusat y Prats.

E l autor, B&rseloaa 1929. Imprentó
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LA GOBERNACION

R A L  D E  S A N I D A D

d e  N oviem bre del m ism a año  (norm as 8.a y   9 .a) , se  anuncian para su p rov isión  en  p r o piedad
eos  Titulares siguientes:

CAUSA CLASE categoría Dot&eión ' .vN:)lne.ro . FORMAdef&iniluunnclui°-
’'T5 LA VACANTE DE LA PLAZA U® Pía** das en B*neíieen- DE PROVISIÓNPesetas ci* muoicipfti

 d u

Ce neo
de población

rante u n  plazo d e  un 

¡ OBSERVACIONES

‘  i i ¡s
Renuncia ...............  Inspector m u n ici

pal de Sanidad. 4©® 2.750 40 Concurso de anti
güedad.............. . 2.083 Igualas: 4.250 peseta^

1

D efunción  ............ Idem  .......................  I,® 3,300 300 Idem  ......... . . . . ....... 27.314

La residencia en Ti#» 
rr&ntona. ! 

Hay c u a t r o  titulare^

R e n u n c ia ............... Idem  .......................  1.375 28 Idem  ......... ............. 880
» á s .

Idem  .................«... Idem  ............. .......... 3 .a 2.200 35 Idem  ....................... 2.874
Idem  ......... ........ . Idem  ............... 2 .a 2,750 20 Idem  ................ . 788 »
D efunción  ......... . Idem  .................. . 2.® 2.750 9 Idem  ..................... . 1.866 $
Renuncia ............... Idem  ......................  5 .a 1.375 3 Concurso de m é

ritos...... ............. 739
Idem ....................... Idem ............ . 3 .a 2.200 30 Concurso de anti

güedad..,.......... . 1.485
Idem  ....... ........... . Idem  .......................  3 .a 2.200 20 Idem  .................. 983
Idem  ..................... Idem .......................  5 .a 1.375 8 Idem  ....................... 534 I g o a t e :  3.625 pesetas#
Idem  ..................... . Idem  .................. 3 .a 2.200 200 Idem  ....................... 2.884 »
Idem  ..................... ídem  .......................  3 .a 2.200 30 Idem  ....................... 3.180 Hay o !ro titular,
Idem  .................. . Idem  ..................... 4 .a 1.650 28 Idem  ....................... 1.109 »
D efunción  ............  Idem  .............. 5 .a 1 ,3 7 5 , 30 I d e m ....................... 998 Igualas: de 4.000 a 4,50ft

|Jubilación . . . . . . . . .  Idem  ................. ... .  3 .a 2.200 5119 Idem  .................... .

o a m misma i.a ficha de méritos (Norma 10,* de la R. O. de 11 de Noviem bre de 1930).
Grande.

3.299
pesetas.

»

Rubiales.— Uno en octavo con 172-2 pá
ginas. (16.308.)

62.925.— Elementos de Geometría. 
Científica, Leopoldo Crusat y  Prats.

Ei autor. Barcelona, 1930. La E conó
mica.— Uno en octavo con 431. páginas, 
XI 8.309.)

62.926.— La odisea de un quinto, n o
vela histórica. Literaria, Modesto H er
nández Villa escusa,

Ei autor. Barcelona, 1930. Artes Grá
ficas.— Uno en octavo con 388 páginas. 
X16.31Ü.)

62.927.— Surire, álbum musical; T odo 
Luna, vals-chanté; Gitanerías, pasodo- 
ble andaluz. Musical, Emilio Burgos 
Guindos,

Ejemplar manuscrito,— Uno en fo lio  
con cuatro hojas. (460.)

62.928.— Apéndice de Derecho Cata
lán al Código civil, proyecto. Científi
ca, La Comisión redactara del Apén
dice de Derecho Catalán.

La Comisión, Barcelona, 1930. La

Neotipia.— Uno en cuarto con 153 pá 
ginas. (16.312.)

62.929.— Los topos, La novela de la 
mina. Literaria, Isidoro Acevedo (Isi
doro Rodríguez-Acevedo y González).

El autor. Madrid, 1930. Sucesores de 
Rivadeneyra.— Uno en octavo con  240 
páginas. (39.700.)

82.930.— Calendario R eligioso, A stro
nóm ico y Literario, por el A strólogo 
Fray Ramón, Ermitaño de los Pirineos. 
Para el año 1931. Cien tilma, Juan Bau
tista Morera Traval, con el seudónimo 
de Fray Ramón.

El autor. Barcelona 1980.'Artes Grá
ficas.— Uno en octavo con 88 uáginas. 
( 16.313.)

62.931.— El Cerro de los Angeles, pa- 
sodoble. Musical, Roca Travería y Mar
ica (Francisco Roca Travería e Ilde
fonso Afir y  M artra).

Udeforfeo A lier y Martra. Madrid, 
1930. Enrique Duran.— Uno en folio con 
tres hojas. Í39.701.)

i

62 .932 .-— La Chufi-Pera, schotis de cir
cuRstancias. Literaria y musical. Soria* 
no y Martra (José Suriano López e Il*i 
defonso Alier y M artra), de la letra;’, 
y  Ramali! (Luciano Ramalli Baridoni),¡ 
de la música.

Ildefonso A lier y Martra» M a d r i d ■ 
1930, Enrique Dará ti.— Uno en folio; 
con dos páginas y portada. (39.702.) i y

•62 .933 .— ¡Pégame, Luciano!, schotis«^ 
canción. Literaria y musical, J. SoriailoUz 
y  Martra (lo sé  Soriano López e II de» jo 
íonso Alier y Martra), de la letra, y  || 
Luciano Ramali y Martra (Luciano 
malí i y Martra (Luciano Ramali B am :¿ 
doni e Ildefonso Alier y Martra), d( 
la música.

Ildefonso Alier y  Martra. Madrid;. I 
1930. Enrique D u ra r— Uno en folio, 
con tres páginas. (2.8703.)

62.934.— Robustian?. schoíis corean le. 
Literaria y Ferria y  Martrfc
(José María F a r m  .5egnra e Xldefoíl*
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So Alier y  M ar tra ) ,  de la le tra  y  de la 
m ú s :ca.

Ildefonso A lier y  Mart.*a. .Madrid, 
1930. Enrique  Duran.— Uno en foiio con 
ti es hoias. (39.701.)

62.935.— La Academia, juguete  có m i
co en tres  actos, o r ig inal .  D ram át ica ,  
E. G arc ía  Alvarez (E n r iqu e  G arcía  M -  
varez) y P ed ro  Muñoz Seca.

Alcalá de H enares ,  Í93G. Im p re n ta  
de  la Escuela de R eform a.— Uno en 
$.°, con 75 pág inas .  (39.705.)

62.936.—-La vieja rica , com ed ía  en 
tres actos, en prosa , o r ig inal .  D ra m á 
t ic a ,  José  F e rn á n d e z  del Villar.

M adrid , 1930. Argis .— Uno en 8.°, 
$on 110 páginas .  (39.706.)

62.937.— K-29, com ed ia  en tre s  actos. 
D ra m á t ic a ,  Rafael López de H aro  y 
E m il io  Gómez de Miguel, del texto, y 
JyfcrJo (Antonio Merlo Vázquez), de los 
d ib u jo s .

M adrid , 1930. La F arsa ,  — U no en 
6.°, con 63 pág inas .  (39.70-7.)

62.938. — Las o posic iones ,  co m e d ía  
sáe colegio, a n ó n im a  e in éd i ta  del si
g lo  XVI, ex is ten te  en el ros. núm . 412 
he la Colección de Cortes* en la Bi

b lio teca  de la Rea! A cadem ia  de la  i 
F listoria. D ram át ica ,  an ó n im o .  Refim- j 
d id o r :  E d u a rd o  ¡b a r ra  y Rodríguez . . I

E jem p la r  e scr i to  a m áqu in a .  —  U no ; 
en folio, con 31 páginas .  (39.708.)

62.939.— R esumen d e -E co n o m ía  P o 
lí tica ,  Científica, J o a q u ín  Mena Sara* 
sate.

El au to r .  Bilbao, 1929. Im p r e n ta  de 
T eod o ro  Olejua.— Uno en -8.% con. 96 
'páginas, 4 de ín d ic e  y una  de e r ra ta s ,  
(903.)

M adrid ,  2 de N o v iem bre  de 193 L —* 
El, Je fe  del R egistro ,  J .  P e re i ro .

ACADEMIA ESPAÑOLA

E n  cum plimiento de la ult ima vo lun 
tad  del Sr. D. José  Piquer ,  la Academia 
E sp año la  ad jud icará  en 1932 un premio» 
de  1.600 pesetas a la m ejo r  ob ra  d r a 
mática  estrenada  en alguno de los tea
tros, de E sp aña  d u ran te  el año de 1931, 
com puesta  en lengua castellana po r  li
te ra tos  españoles, siem pre  que la que 
aven ta je  en  m ér i to  a  las dem ás le ten

ga suficiente, a juicio de la C o rp o ra 
ción, p a ra  lo g ra r  la recompensa.

Será  condición precisa  que los escr i
to res  que asp iren  al prem io  lo solic iten  
de la Academia, rem itiendo cinco e jem 
p la res  de  la ob ra  d ram ática .

También p od rá  cualqu iera  o tra  p e r 
sona h a ce r  la petición, respondiendo  de-

• que  el au to r  acep ta rá  el prem io en el 
] caso de que le fuere  o torgado .

. El au to r  p rem iado , cuando en los 
I e jem plares  de la obra  haga  mención de l  
i  prem io ,  seña la rá  el concurso en que m 

obtuvo, y  no p o d rá  inc lu ir  en el volu
men ningún otro  texto. En u lte r io res  
ediciones no p o d rá  h ace r  tal mención 

¡ sino con el perm iso  que la Academia, 
dé, con prev io  examen del impreso.

• Dichas obras ,  con ¿as solicitudes ’co- 
j. r re spo n  dientes, se rec ib irán  en la Se- 
i c re ta r ía  de este Cuerpo l i te rar io  ha s ta

las once de la noche del último día de 
E n e ro  de 1932,

Los individuos de núm ero  y los co
r re sp o n d ien tes  de esta Academia n© 
co n c u r r i rán  a este cer tam en.

Madrid , 29 de Diciembre de 1931.—  
E l Secre ta r io ,  Emilio  C otare lo .


